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EN UN PERÍODO MÁXIMO DE 10 DÍAS

Sunat iniciará devolución de IR a
personas naturales
Favorecerá a trabajadores que realicen su declaración
anual del 2019.

 

18/2/2020

En máximo 10 días se empezará con la devolución del
impuesto a la renta (IR) a los trabajadores que perciban rentas
de cuarta y quinta categorías, y que tengan un saldo a favor en
su declaración anual 2019, informó el intendente de gestión de
procesos de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria (Sunat), Carlos Drago.

“Si se realiza la declaración anual 2019, sin modificar los datos
del reporte que le alcanza la Sunat, en ese período se
empezará la devolución. Pero si el contribuyente hace alguna
modificación, tendríamos que revisarlo”, precisó.

Indicó que la declaración anual 2019 para personas naturales
que perciban rentas de cuarta categoría o de cuarta y quinta
categorías, puede presentarse a partir de hoy mediante el
aplicativo APP Personas Sunat, desde sus smartphones o
tabletas.

Reporte
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“A cerca de 220,000 personas, que tienen rentas de trabajo, le
estamos alcanzando un reporte como PDF, para que puedan
verlo previamente, y luego presentar su declaración anual 2019
mediante el aplicativo APP Personas Sunat”, explicó Drago.

“Aunque no todos tienen que declarar. Por ejemplo, un
trabajador dependiente (en planilla) no declara, pero como
tiene el beneficio de la deducción de los gastos en hoteles y
restaurantes, entonces habrá una devolución de oficio
(automática) en abril, que se depositará en la cuenta bancaria
del contribuyente”, agregó.

El domingo, la Sunat precisó cómo presentar la declaración
anual.

Operatividad

El APP Personas Sunat puede descargarse de las tiendas
virtuales Google Play o Play Store y contiene la nueva
funcionalidad “Declaración de renta anual de trabajo”.

Para acceder a esta opción, se debe ingresar con el RUC,
código de usuario o DNI y su clave SOL. 

Luego debe verificar en el formulario virtual N° 0709 la
información sobre sus rentas de cuarta categoría o de cuarta y
quinta categorías, gastos, retenciones y pagos del impuesto,
entre otros. 

De estar conforme con la información, deberá dar clic al botón
“Presenta tu declaración” e, inmediatamente, podrá solicitar la
devolución respectiva.
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